
Municipalidad de Fernando de La Mora

Femando de la Mora, 01 de Octubre de 2024
DICTAMEN TECNICO.

Un¡dad o área requirente (*): Jefatura de Taller a UOC.
Funcionario o técnico responsable (*): Mario Jorgge.
Dependencia y cargo que desempeña (*): Jefe de Taller.

Por tal motivo exponemos lo siguientes:
1. Que, Resolución DNCP No 440112023, Artículo 40'. Documentaciones. Solicita a)

Dictamen técnico en el cual se sustenten las especificaciones técn¡cas requer¡das.
2. Que, como trabajo mancomunado, el Jefe de Taller, sol¡cita a el D¡rector de UOC y realizar el

proceso l¡c¡tatorio lO 4 143 - MANTENIMIENTO Y REPARACION MAYOR DE
MAQUINARIAS con las espec¡ficaciones técnicas cargada al SICP.

3. Que, la neces¡dad que se pretende satisfacer med¡ante la contratación a ser realizada: son
flotas que dan servic¡os en diferentes frentes de trabajos que rcaliza la Municipalidad de
Femando de la Mora especíñcemente en trebajos pesados que día a dia rcaliza Ia lnstituc¡ón
Mun¡c¡pal.

4.Justificación técnica que respalda la objetiv¡dad, imparcial¡dad, regularidad y la razonab¡lidad o
proporcional¡dad de los requerimientos técn¡cos solicitados (*): Los requenm¡entos sol¡citados
en cuanto a capacidad financ¡era son estándar, exper¡encia lo m¡nimo requerido que justifique
los trabajos ya realizados por las potenciales firmas, las capacidades técn¡cas si deberán
cumpl¡r necesariamente lo establec¡do debido a que los servicios que se real¡zan conllevan
tener capac¡dad pera la provisión de servicios y capacidad técn¡ca del personal.

5.ldentificar y jus[ficar de brma expresa s¡ algún requerim¡ento podría limitar la partic¡pación de
potenciales oferentes: Dentro de las bases y condiciones no se limitan @ncunencia,
expresamos en las mismas solicitudes de capacidad financiera son estándar, experiencia lo
mín¡mo requerido, asi tamb¡én capacidad técnica puesto que la provisión del SERVICIO
demandara capac¡dad y conocimientos por parte de la ñrma; CONTRATO ABIERTO
fundamenta las circunstancias por la cual esta Convocante ha optado por la adopción de la
Modalidad de Contrato Abierto en el llamado en cuestión, los servicios a adqu¡rir están
tacultados por lá demanda operac¡onál de maquinarias mayores instituc¡onales, por lo que no
es posible la definic¡ón exac{a de la cantidad de servic¡os que serán necesarias durante la
ejecución del contrato y de modo a evitar eventuales ampliaciones o modificac¡ones de
contrato por lo que cons¡deramos oportuno y loable esta modalidad.

6.Si en las bases l¡citatorias se ¡nd¡ca una marca específica u otro derecho intelectual exclusivo,
mencionar la justificación que respalda lo solicitado o que no ex¡ste otro modo de identiñcarlo.
Se aclara que, en caso de ¡ncluiflos, los mismos tendrán carácter referencial: No apl¡ca.

7.Que, no existe ¡nventiario ex¡stente para los seN¡cios mencionados a adquirir.
8.Oue, las soluc¡ones a las necesidades argumentadas esta en realizar la licitac¡ón a través de la

MCN - Menor cuantfa nacional.
g.Que, para el cumpl¡m¡ento de las disposic¡ones de la LEY N' 7021 DE SUMINISTRO Y

CONTRATACIONES PÚBLICAS, emito este dictiamen para la util por de la UOC,
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